
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(PERMTSO Y RECEPCTON DEFTNTTTVA)

VIVIENDA SUPERFICIE MAXIMA 140 M2. DE HASTA 2.OOO U.F.
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898

OIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

LOTA

REGION : BIO BIO

E U RBANO tr RURAL

vtsTos

Las atribuciones emanadas delArt.20 de la Ley No 20.898.

La Solicitud de Regularazación(Permiso y Recepción deñnitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el Arquitecto o Profesional competente correspondente al expediente No 404 de lecha 07.1O 2O2O.

Los antecedentes exigidos en el Título I Art¡culo 3'de la Ley No 20.898

El Giro de rngreso municipal No 924 de fecha 09.09.2020- 16.'12.2020. de pago de derechos municipales

N'DE CERTIFICAOO

227
Fechá d6 Ap.oba.ión

't6.12.2020.
ROL S.l.t

79't -001

A)

B)

c)

D)

RESUELVO:
1.- Otorgar Certificado de Regularizacaón que entrega simultáñeañente el Permiso y la recepción definitava de la vivaenda

existente con una superficre de '111,72 M2 ubrcada en: PASAJE EL MINERO
CONDOMINIO/CALLE/AVENID¡JPASAJE

N" 10't Lote N" 'l 'l Manzana ---
URBANOlocal¡dad o loteo EL CHIFLON, LOTA sector

( urbano o rural)

de coñlorm¡dad a los planos y antecedentes t¡mbrados por esta O.O.M., que forman parte del presente cert¡f¡cado

de Regularización.

2. INDIVIDUALIZACIONDEL INfERESADO

NOÍVBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO R,U,f

JUAN SEGUNDO QUIRILAO CATRIL
REPRESENTANf E LEGAL OEL PROPIEIARIO R,U,T

3,. INDIVIOUALIZACION OEL ARQUITECÍO O PROFESIONAL COMPETENTE (véT nOtA)

NOfA : Según letra C) artículo 2'de la Ley N" 20.898,se9ún articulo 17" de

N CANDIA CASTRO
c DE OARAS MUNICIPALES (S}

at)

=
*

$

R,U,fNoi¡aRE O RAZÓN SOcraL de re Empr€sa (cuando cor.osponda)

R,U,fNO[TBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESI

STEPHANIE PEREIRA GUIÑEZ CONSfRUCTOR CIVIL

0

o8,RA
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Datos Sensibles-Personales

Datos Sensibles-Personales
Datos Sensibles-Personales




